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K 'ÍM sttrio  á© la  O obernac iéa ,
MeM decreto juhÜa¿i4o a D, Teodoro Me-' 

■nmho EeM ílur, Jefe de Adminisdror 
^ión de tercera elme del Cuerpo de 
’tüorreos^ eoncediénñole lionoi'es de Jefa 
rswperio7' dé Arlrmnistración civil} ti- 
Jbrea de (fastos.—Fágina 218.

'iíMfeterlo de lEstrucdéa Publica
y  B ellas Artes>

Meafi decreto iuoUando a D, CelesñnQ 
Fárraga, Acuñan Catedrático mimerario 
ds la Facilitad de Medicma de Cádiz* 
Fágina 218. .

Otro üámiiHendQ Ja. (Mmimén del cargo 
(le Delegado Regio de Frimera e^ise- 
ñmiza de Madrid a .D. Ramón. Herre^ 
ro B im .— Fágina 218..

0 tro  no7nbrando Delegado Regio de FH- 
mera ensefímim de Aladrid a D, Ma- 
nuel Tercero g A costa.—Página 218.

Ministerio ¿e la Guerra.
"Eeaí orden cmectUe/ndo el ingreso en In- 

09éUdos a D. A^igel Montero Fernán-
Teniente de Carahmeros (W, E,)^ 

retirado.----Ptígina 218 y  219. 
ú tra  revocando la libertad co7idieAona^> 

concedida al recluso Gabriel Iglesias 
Barrasa.—Página 219. 

ptrá- concedimdo el ingreso en Inválidos 
: a Francisco Juguera PéreZ} Cabo del 

WrM'Po de Fuerzas RegiíJares IntligG' 
n m  cU. Tetnán,--Pügm a  219.

Minisferio de Hacienda.
úrclen ^erog-j-ntlo Xa ile, 5 ée Mauo 

M  1917 ■}) restoMecieniio, por tarJOt. 
' libertad de exportación del pa-pel  ̂

^émrtón y  cartímna de todas 'Cla?a%-- 
’W 40m . 219.

\  l í iá ia te r io  de la  G o b e rn a d o a .
Real (rrdS'n rnsponiendo gúe los 

nes para el ascenso en el Cuerpo de \ 
F.egwridMá se celebren con- sujeción a 
Im regkia guc so puMican, — Fági- 
n m  219 u 220, ;

M.i;a;isidrio ele In s tr iie d é E  P á b lk a
f  B dlias A rtes .

^ e a l  orden di$p07iienao se publiquen en 
^  e&te p6‘HófMcú oficial los escalafones 

generales d e ' los fmiGionarios adminis- 
trativos y  empleados subalternos de- 
peth(Uent€s de 'este M misterio.—"Pági
na 220.

Otra clasificando como de beneficencia 
particular docente la Institución Be
néfica para Huérfanos de los Cuerpos 
Subalternos de la Armada, — Pági- 
7im  220 y  221.

Otra disponiendo se mmncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
(Miedra de Psicología} Lógica^ Etica y  
Eí'Mfíientos de Derecho, vacante en el 
Institu to  (le Soria.-—Página 221.

;|b ím  disporJendo qíie por el Ministerio  
de la GohernacAón se comunique a Jos 

j Bubdelegados de Medicma que las an- 
torimciones eoneedidas fMva ejercer 
en España las iwofesiones de Médico 
y  Odontólogo caducan a los seis afíos 
de su otorgmn.iento.— Página 221. |  

Crmi aprobmido las oposiciones en turno  
de ÁmHUm’ds celebradas para proveer 
la (Játedra de Aw/pliacAón de Algebra 
y  Cálenlo finmicie-rO} vacante en la Ms- 
cuela Central ele Intendentes ñícrcanr 
tiles.— Página 2%1.

Otra nombrando a D. Pruden-cio Fernán- 
■ dm  Merréro Catedrático numerario de 
ArmpUaeión de Algebra y üéilculo fi- 
nmiciero de tú Escuela Central de hv- 
fe^ideufes Mercantiles.—Página 22h 

Otra aprobando las oposiciones celebra
das en turno Ubre para proveer H Cá
tedra de Derecho y  Fil^nofia morah 
Ijegislaeiún mercmitil española e H is
toria J.e España* vavaníe en la E sguc- 
la profesional de Comercio de Bania 
ü r m  de Tenerife.—Fágina 221.

Otra nmnbrmido a D. Joaquín Gurciá

Warmijo Catedrático numerario de Be< 
'reoho y Filosofía moral* begisladún. 
MercuniU española e Historia de Msi 
paña (le la  Escue¡^ profesional de 
wiercio de Bañta' Cruz de Tenerif^,---^:

^  Fágina 221o
BW g- erewñdo con caráct&r voluntaxio Iw 

clase de Esgrimía en el I?istitvla 
IHdro de esta Corte.— Fágma

MinisíerIo.Se Famésíd.
Beal orden av.forlmn.do para su ejeomiém  

en el m tual ejercicio . eeonóraico^ com 
cargo al presupuescto vigente, la paró
te d€ los presílpftestos de los serviüiú$^ 
que se in.dican, aprobados en los añm  
1914 a 1920*21, qv.-e estúnAsin efectitm\. 
Púg-ims 221 y  222,

Administración Central.
E s ta c o —Sulisecretariñ,—Sección de C©» 

lú^veio.—Ánmiciando que el Gobierná 
liú7igaro ha au tor imdo la importación 
(le maquinaria agrícola.—Fágina 22% 

Idem que el Gobierno de Riinumia ha dc< 
nmiciadú el Convenio de Comercio com 
csrtado entre España y aquel país eí
1.0 (le Diciembre de IdOH.—Página 222, 

Id m i que el Consejo Federal Buizo ha 
decretado el 8 del mes actual la 
ta,ci6iii de la im.portcieión. de los vimst 
extranjeros.—Página 222.

H á ü í ^ " D a ,— ^Bi r c e e i ó i i  g e n e r a l  d e  l a  Deií-» 
d a  j  Clases pasivas*.—Disponiendo qu9 
desde el dia l.o Mayo se admitan 
por las Delegaciones de Hacienda los 
eupm es y  tifulos amortizados Id 
Deuda y  enüsio?ies que se menciomn^ 
P ég im  222.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d r  
m i n i s t r a e i ó i i . — A/mticiaí?£í£> haber 
nombrado D. Salm dor Luque Gctrridá 
üontador de fatulos del Ayuniamdenié 
áe Motril (Gitanada)i—Página 223. 

ÍMwm(ycmoi<í lelmijcA. —  S u b o e c i ’e t á r ía iH t  
Armnoianéo a concurso de traslado U, 
provisión de la plaza de Catedráticé 
mimerario de Geografía e HistorUíf 
m eante en el Institu to  de Cabra*—Pái 
g im  223.

D ispontmdo m  den los ascmsos de esoaliU -
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V que los Catedráticos mmerari&s de 
Univeridad que se mencionan, pasen 
u ocupar en (f¿ Escalafón los números 
qriG se indican,—Página 223. 

^oml)rando a D, A.ntonio Qarcia de Hola 
Profesor de término de la Escnieta In 
dustrial de lÁnarm.—Página 223.

d D. Ramón DaJmau Moncau PrO' 
fcsor de término de la Escuela Tndus- 
lEal de Alcoy,—Página 223, • 

anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra dĉ  Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, vacante en el Institu to  de 
Hnria,—Pagina 223.

Piú-pibrando a D. Jacf,nto Peré Vidaller 
Profesor mirnerario de Religión del 
Instituto (le Muesca.—Página 223. 

aprobando la propuesta iorm ulata por 
el Claustro de la Escuela profesional 
de Comercio de Cádiz, para proveer el 
cargo de Profesor especial de Adm inis
tración económica y  Contabilidades 
oficiales, vacante en dicho EstahlecÁ- 
miento.— Página 2%o.

'Hmi'hrmido a D, Roberto González Mam

i6 Abril 1921 'Gaceta de M adrid .-Ñ ’úm . 10^ 
   — _ _ — ,

din Profesor especial de A dm inistra
ción económica y Contabilidades ofi
ciales de la Escuela profesional de Co- 
mercio de Cádiz.— Página 223.

Disponiendo que a D. Pelayo Poch Agui- 
lá se le tenga como incluido en la lis
ta de Tos opositores a las Cátedras de 
Física y  Quimica de los Institutos de 
Fiyíieras y  Cabra.—Página 224.

Dirección general de P rim era enseñan" 
ña.—Anunciando a concurso de traslá-. 
do la provisión de la plaza de Profe
sora nmneraria. de Pedagogía, su Mis- 
toria y Rudime-yitos de Derecho y Le
gislación escolar de Ja-Escuela Normal, 
de Mo^estras de Gerona.—Páginá 224.-.

Fomento.—Di ]"ece-ió.n general de Obras 
públicas. — Agaus.---Rectificación a. la 
concesión de un aprovechamiento de 
ag uas del r ío Cas tr illo, en térmoino de 
Molina, inserta en la Gx\cbta del 19 de 
Marzo próximo pasado.— Página 2ZA

Delegación Regia de Transportes' por 
Ferroc0.rrib-—Circular relativa a turnos 
de preferencia para los transportes de 
irigcs V harinas— Página 221-

A n e x o  l . o — B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M k t e o e o l ó g ic o . —  OrO.SICIONES.— 
SüBASTx^g. —  A d m i n i s t r a c i ó n  p b o v i  k ■

. OI AL,— A n ü n o i o s  o f i c i a l e s  DEL Bauco 
de EspoMa (Madrid); Sociedad Anonr- 
ma minera Han Femado y  La Espe
ranza; Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona; Hociedad Anó
nima Neumático Míchelin; Banco Car 
Piml; Sociedad Hanta Ang de BoUicUi;

- Graív Empresa Hago^ra; La Emérüeu- 
se, p Euskaria, sección de Eeguros de 
*̂ La AgricolAÓ

AnKíNo 2 .0— E d i c t o s . '— C u a d r o s .  e s t a M ^
TICOS DE

In s ts itcc ió n  púb lica .—Escalafón de 
funcionaxio s axlministrativos dep en
dientes de este Ministerio^

F o m e n t o ,  — Dirección, general de Agrl*' 
eíiltiira, Mlinas y Montes.— Estado de
mostrativa de las enfermedades inféc-' 
io-contagiosas y parasitarias que han 
atacado a los animles domésticos, en 
España, durante el mes de Febrero del 
año actual. ■

O F IC IA L

lE

. S, í\i. el Rey D. Alfonso XI.II (q, D. g.), 
M. la R eina Doña Ylctoria Eugenia, 

JS. A, R. el Principe de Asturias e Infan- 
,̂ )€« j  áemé.v> personan é® 1® Angnata Real
í .
í'Faiailia, continúan sin noveclad en su 
•^ss^ertaiito salud,

----------

1867 y en el artículo  22 de la ínstruc- Dado en Palacio a cjinrce de 4brU de
ción aprobada por Real decreto de 5 de 
Diciembre de 1892.

Dado en. Palacio a catorce áe .ábrll 
de mil aovecieníes veintiuno.

ALFONSO

®! MA t de la Gobernación * 
G\rlNO BUOAIXAL,

RHAL DEORBTO 
De coBíiormidad con lo preyenido en 

J&íi leyes de Presupuestos de 1835, 
1892, en la  base quint-a de la  de 14 de 

^^unio de 1909, en el artículo 104 del 
j^HogIa?iaento orgánico de 11 de Julio  si- 
|g u ien ía  y a propuesta del M inistro de 
¿Ja Gobernación,

Vengo en declarar en situación de ju- 
ílíilad©, co.n el haber pasivo que por ola- 
ksifieajoión le corresponda, al Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del Cuer
po da Correos, D. Teodoro Menacho Re- 
lioHar, que cum plirá la  edad reglamen- 
ítaTia ©1 día 15 del actual, fecha en que 
causará  baja en el servicio activo, con- 
I9 5di^iidol0 , al propio tiempo, como re- 

a sus servicios, los honores 
Tsíe superior de A dm inistración ci- 
libT® de gastos y con exención de 

4«ída lalasQ de derechos, según lo  esta- 
'Mecido ©n la  base cuarta, le tra  D de la  
î QY de Preaunuestos de 29 de Junio  de

REALES DEGRETOB
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas' xlrtes, y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo de la ley de 27 de Julio de 1918,

D>ngo en declarar jubilado, con el ha
ber %’§ue por clasificación le corresponda, 
a D. Celestino P árraga Acuña, Catedrá
tico num erario de la Facultad de Medi
cina de Cádiz, Universidad de Sevilla, 
que ha cumplido la edad de setenta años 
©1 día 6 del actual, fecha de su ces'e en 
el servicio activo.

Dado en Palacio a quince de Abril de 
mil .novecientos veintiuno.

ALFONSO

2£] Mu)i ;Lro ds Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

F rancisco Aparicio.

mil aovñclentos ve)r-tiune..
AI.FONBO

"Eí Ministro de Inst.ruocíó.n Pública 
y Bellas Artca,

Feancrsoo Apaei0 io.

En atención a las circunstancias qu€| 
concurren en D. MauTie] Tercero 
Acosta,

Vengo en nombrarlo Delegado 
de P rim era enseñanza de Madrid.

Dado eñ Palacio a quince de Abril 
mi! novecientos veintiuncL

ALFONSO

El Mifiistro de Itístrueción Pública 
y Bellas Artes,

F rancisco Aparicio.

Vengo en admi^ 'r  la  dimisión que del 
Cárgo de Delegado Regio do P rim era 
enseñanza de Madrid Me ha presenta
do D. Ramón H errero Díaz

REALES ORDENES
Excmo, Sr.: En vista del expedienta 

instruido, en la  prim era Región, a instan)< 
'cia del Teniente, de Carabineros (EL R.)] 
retirado, D. Angel Montero Fernández,^ 
en justificación de su derecho a ingrese^ 
^  ese Cuerfpo, y resultando comprobado; 
que, perteneciendo a la Comandancia de; 
Cáceres' y hallándose prestando servicíQ* 
de revista a los puestos de su Sección, el 
día 9 de Noviembre de 1917, sufrió unai 
caída del caballo, produciéndose lesiones 
que dieron origen a que se le declarase^ 
inútil para el servicio, y habiéndose 
agravado éstas en el transcurso del tiém^ 
po, hasta el punto de tener que efectuaií 
la función progresiva, con el auxilio dd 
un bastón o la avada de otra perfíona.
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Lencoiiti^áH'dose además mny resentidas 
3 funciones cerebrales,
S. M. el Rey (g. D, g.), de acuerdo 

ton lo inforiaaclo por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, ha tenido a bien 
concederle el ingreso en Inváiidos, una 
vez que la iniitiliaad que presenta es 
permanente y está incluida en el artícu
lo 4.% capitulo 11 del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C, L. nüm, 88), y en ta l 
y irtud, resulta comprendido en el artícu
lo  2.° del Eeal décreto de 6 de Febrero 
de 1906 (Ü,-L, n t o ,  229.

Be Eeal orden lo digo a V. E. para su 
conocimieno y demás efectos. Dios guar^ 
de a Y. E. muchos años, Madrid, 11 de 
M tíI de 1921,

VIZCONDE DE EZA

0efíor Gomaiidante general dei Cuerpo y 
Con ri el de Inválidos,

Excmo. Sr,: Visto el expediente abre
viado instruido en la plaza ele Tetuán a 
instancia del Cabo del Grupo de Fuerzas 
regulares indígenas de Tetuán, número 1, 
Francisco Juguera Pérez, y hallándose 
comprobado que, a consecuencia de heri
da de arxna de fuego recibida el 5 de 
Octubre de 1919 en el combate sostenido 
contra los moros en la ocupación de 
“Monte Cónico”, hubo necesidad de ampu
tarle  la pierna izquierda,

S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien 
conesderle el ingreso en ese Cuerpo, con 
arreglo al articulo 8° del Real decreto 
de 6 de Febrero de, 1906 (C. L, núm. 22).

De Eeal orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, E, mucb.cB años. Madrid, 13 de 
Abril de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Señor Jom anaante general del Cuerpo y 
Cuartel de Inyálidos,

Excmo Sr.: En vista del escrito de 
V. B., de fecha 24 del mes próximo pa-' 
gado, proponiendo se deje sin efecto la  
libertad  condicional concedida al re
cluso de la  Prisión central de G ran a
da, Gabriel Iglesias B arrasa, condena- 
do en sentencia firme de 19 de Febre
ro de 1920 a la pena de dos años y 
cuatro meses de presidio correccional, 
por el delito de hu rto ;

Considerando que el referido reclu
so se incorporó a la Brigada disciplina
ria el 2 de Octubre últim o, y desde el 
24 de Noviembre siguiente está proce
sado y en prisión preventiva, como p re
gunto au to r de un delito de robo;

Considerando que con arreglo al n-fe- 
mero octavo de la  Real orden cireulaí* 
de 12 de Enero de 1917 (Q, L. núm. 8J, 
la  m ala conducta de los libertos es cau
sa suficiente p ara  revocar la  concesión 
de la libertad  condicional, siendo evi
dente que el proceder del referido sol
dado, acusado de robo, cualquiera que 
sea el resultado del nuevo proceso, re 
vela que no eran efectivos sus propó
sitos de hacer vida honrada en liber- 
tad ; .

Vistos el artículo  6 -0  de la ley de 
de Diciembre de 1916 (O. L. núm. 276 y 
la citada Real orden circular de 1917),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
arevocar la libertad  condicional conce
dida por R eal decreto de 27 de Agosto 
de 1920 ID, O. núm, 193), ai recluso 
Gabriel Iglesias B arrasa, que oportuna- 
m ente reingresará en la P risión cen
tr a l ' G ranada.

De Real orclon ¡o digo a V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

jSeñor Coniandanle general do .MelilU*

no DE e i

REAL ORDEN
limo, S r .; Por el M inisterio de Po- 

m enio se ha dirigido a este D eparta
m ento. con fecha 11 del corriente, la 
Real orden siguiente:

•‘Excmo. Sr.: V ista la instancia pro
movida por D. Marcelo Sarasola, Admi
n istrador de la Sociedad Cooperativa de 
fabrican tes de papel de España, en sú
plica de que se declare Ubre la exporta
ción de este artículo, derogando al efec
to la Rehl orden de ese M inisterio de 
5 de Mayo de 1917:

R esultando que la  referida disposi
ción fué m otivada por las grandes difi
cultades que la in terrupción  del tráfico 
m arítim o ofrecía para la im portación de 
pasta, de troncos de m adera y demás 
m aterias prim as para la fabricación del 
papel, que restringiendo la producción 
de este artículo , hizo que no bastase el 
manufacturado dentro de España para 
sa tisfacer las necesidades del consumo 
nacional:

R esultando que regularizados en la  
actualidad los servicios m arítim os y 
abaratado  considerablem ente el precio 
de los fletes, la  im portación de aquellas 
prim eras m aterias, favorecida' por las 
ven tajas del cambio, alcanza cifras ele
vadas cjiie no solam ente han perm itido 
a las fábricas españolas' atender a las 
exigencias del mercado, sino que han 
determ inado un exceso de producción en 
las mismas, que no puede absorber el 
concumo in terio r y qué llega a perjud i
car el norm al desenvolvimiento de esta 
industria :

Considerando que, -por estas circuns

tancias, ha perdido su razón de ser la
■ d i s p o s ic i ó n  q u e  p r o h i b í a  l a s  expc^rtacio- 
n e s ,  'S ie n d o  p o r  e l  contrario  beneñcioao 
autorizarlas, así p a r a  facilitar l a  s a l i 

d a  d e  l a  sobreproducción, como parrá 
fom entar una industria  de reconocida, 
im portancia en mieotro país, como es 
l a  fabricación del papel,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid > 
disponer que se in terese de V. E. la  re 
vocación de la Real orden de 5 de Mayo; 
de que se ha hecho referencia. Di'* s; 
guárde a V. E. muchos años. M adrid.’ 
11 do Abril de 1921.— Ju an  de I-a Cier-í 
ya .”

Y conforn':¿iido&0 S. M. el Rey (quo, 
Dios guarde) con lo que in teresa el Mi-' 
nisterio de Fom ento en la i)relnssrta 
Real orden, se lia servido disponer quo 
quede derogada totalm ente la E-eal or
den de este M inisterio de Haciencia, fe- 
ícha 5 de Mayo de 1917, y por tan to  que 
se restablezca la  libertad  de exporta
ción del papel, cartón  y cartu lina de to-.. 
das clases.

De Real orden lo digo á  V. I. paran  
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a  V. I. muchos 
años, Mac]riel, 14 de A bril de 1921^

ARG’ü E íjDES 

Señor D irector general de Aduanas.

KSBflSME U

REAL ORDEN
Demostrado en la práctica la cónv,^ 

niencia de modificar la  reglam entacíáf 
de los concursos parciales que en cada 
provincia, donde está establecido él 
.Cuerpo de Seguridad, se celebran para 
el ascenso en dicho Cuerpo, con arreglo 
al turno de examen establecido por la 
ley de 27 de Febrero de 1908, y vísta la 
necesidad de unificar el referido (.ariio. 
de examen igualándolo ai de .^nllguodad,

S. M. el R e y  (q .  D, g.), de conformi
dad con lo propuesto^ por V. E-, ha te
nido a bien disponer que Jos exámenes 
para el as’censo en el Cuerpo de Seguri
dad, por los turnos establecidos en el 
artícu lo  10 de la repetida ley de de 
i'ebrero  de 1808, se celebren con su je'- 
ción a las reglas siguientes':

1.  ̂ Las vacantes que se produzcan cu: 
los empleos de Sargentos y Cabos’ serán; 
cubiertas por los de la escala inm edlats 
inferior, adjudicándose, alternativamení^ 
te, una vacante a la antigüedad y otíiS 
al turno de concurso, según determina.

■ la  ley de 27 de Febrero de 1908.
2.® P ara  obtener el ascenso es con^j» 

ción indispensable haber preMudo 5̂ ^  
añc.5  ̂ 4^ servicio de calle en el cmplfd



¿  Ho tener r.otai siguna desfavorable sin  
•¿validar. Además, para  ser admitido a 
'osamen para el ascenso en el tu rno  de 
poneuva’o, se requiere la  de figurar en 
| l  prim er tercio  d© la  escala de su clase.
! Jj-m exámenes, para obtenerlos en 
d  tu rno  de concurso, tendrán lugar bi- 
Anualmente ©n 2a segunda quincena del 

de Jujíio, verllicándose con sujeción 
h las reglas que se determinan . los 
fcmeros siguientes.

Los que aspiren a  obtener e l-a s 
censo eu tu rno  de concurso lo solicita- 

eon instancia dirigida al Director 
;eii8ral áe Seguridad, formulándolas m  
% prim era quincéna del ineB de Mayo 
f  serán admitidos' todos los que solioi- 
¿ n  y rciinaii las condiciones establecí' 
k s  en el número segundo. Una vea re- 
elbidas las instancias por el Jefe de la  
’uerísa de las respectivas provincias, loS 
aspira.ntes su frirán  un examen de tanteo 
1̂ d ía 20 de Mayo y sucesivos-, ante ün 

Pribuiial que, en las provincias €ondo 
baya Jefe, lo constituirá éste y dos Ca
pitanes*, y en las demás, el Secretario 
clel Gobierno civil, como Presidente, y 
los dos Oíiciales más caracterizados del 
Guorpo de Seguridad, y en las provincias 
do7i(le no baya suíieiento número de és
tos, serán sustituidos por Oficiales de fe 
Guardia civil. E i examen de tanteo ser
v irá  para form alizar una lista  de loŝ  que 
obtengan mayor puntuación, incluj,p^do 
,eii eila el número equivalente al 5 por 
100 íl0  la plantilla orgánica en la  res
pectiva p rcv iuda  del empleo de los exa
minados. ' *'

ForBialÍ;áadas las listas, como re- 
^*uitado del examen de tanteo, se reml- 
k r á n  al D irector general de Begurid,a.d, 
bon las instancias de los interesados iS- 
■gormadas por ios Capitanes* o Jefes de 
pnldatl, y copia de los respectivos bffeto- 
ríales. En el inform e ha de exponerse 
batagóricamerite si el solicitante tiene 
«Guniplidos en su empleo los dos años de 
servicio de calle. Dichas listas, asi docu
mentadas, deberán liailarsé en la Direc
ción de Seguridad el día 1.® de Junio 
preoisariiente.
r 6.* E l día 20 de Jim io empezarán los 
íxám cnes de los’ admitidos, ante un TrL 
buiiai eon-stituído en Madrid, bajo la  
PresideBcia del Subdir-ector y
©orno Vocales el Coronel Jefe de este 
teuerpo en Madrid, el Coronel que des- 
!^mpeña el cargo de Inspector dé los Jer- 
pcios' d© dicho Cuerpo en provincias, y 

Jí^e y un Capitán de Seguridad con 
destino en Madrid, designados por " e l 
p ire e to r  geB.ei'al,
'■ Del resultado del examen de cada 
"pía se levantará acta, haciendo constar 

número de puntos alcanzado por cada 
Aspirante, según la clasificación obteni- 

que mYé.: mediano, bueno, m udio  y* j
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sobresaliente, marcándose en esta foT-1 
ma: O, 1, 2 y 3. Una caliñcación de cero 
basta para excluir del ascen&'o por con 
curso. Terminados los exámenes, lo i 
aprobados se relacionarán por el número 1! 
de punios* de mayor a menor, rem itién
dose al Director copla de las actas y de 
la  ilsta-escalafón formalizada según- s f  
Indica,

8.® Estos es’calafoneB servirán para 
cubrir las vacantes que correspondan al 
tu rno  de coíicurso en los dos años de s’u 
vaJidez, de 1.® de Julio dei año en que 
se formalicen, a 30 de Junio del año 
gubñiguieiite.

9.  ̂ P ara  ascender en el turno de aii- 
 ̂ tigüedad deberá preceder la  declaración

do a,ptitud para obtenerlo m ediante exa
men que habrá, de snfrir&*e en las ca
pitales de las respectivas provincias, 
ante un Tribunal constituido en la for
m a que deternilna el párrafo 
del número 4.% levantándose acL^ del 
resultado, pero sin hacer constar el nú
mero de puntos obtenidos, pues luego 
los aprobados en todas las provincias han 
de relacionarse en el Negociado de Per- 
aniial de la Dirección general, por rigu
roso orden de antigüedad. Tres coiicep- 
tuacionea de cero, eliminan para obte
ner 6l ascenso por antigüedad y por tan- 

. to SU' . declarados aptos' para alcanzarlo.
10. AI rem itir a la Dirección la copia 

del acta ño  examen y  lis ta  de los apro
bados, se unirá de cada iní!u"idiio un 
certificado expedido por el Jete de la 
fuerza «n la respectiva provincia, en el 
que conste que reúne todas las coiidicio- 
nes que determ ina el número 2.®

11. La Diraeción de Seguridad cuida
rá  de que halla decharados aptos para el 
ascenso por antigüedad el mimero ne
cesario para no re trasar la provisión de 
las vacantes’, y  periódicamente, cuando 
sea necesario, anunciará los oportunos 
exi^uenes.

M> Los declarados aptos para el as’- 
censo por antigüedad, y los que estén 
aprobados para obtenerlo en turno de 
concurso, perderán el derecho al ascen- 
s'o si después del examen y antes de ob
tenerlo són objeto de corrección por fal
ta  grave o incurren en tres leves. E n  
estos casos, los Jefes de la fuerza on laaf 
respectivas provincias darán cuenta al 
D irector general para que sean ©limina- 
(If̂  ̂ de los escalafones los corregidoe, no 
retraspuido el verificarlo, para evitar que 
pueda ascender alguno que haya perdi
do la aptitud para alcanzarlo.

De Real orden lo digo a  V. E, para su' 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid,, de' 
Abril do 1921. *

B m iA L i^ r j '

Di rector general de Begurií^aii

REALES- ORDENES 
limo, Sr,: En cumplimiento de io qu^ 

preceptúa el artículo 10 del Ileglainent0 
d© 28 de Mayo de 1915,

S. M. el (q. D. g.) se h a  s‘ervM«í 
disponer que se publiquen en la  Gageia' 
DE Madeid los escalafones generales de' 
los funeionarios a.dmlni&'trativos' y 
pleados subalternos clepciidieiites de estd 
Ministerio, comprendidos nPíi la  ley def 
1.® de Enero de 1911. (Véase aneoio 
mero 2.)

De Real orden lo digo a V, 1, para 
conocimientos y efectos eonsiginentei3'¿ 
Dios guarde a V. I. muclios años. M4i 
áriúj 31 d© Marzo de 1921.

■ AFAlllOIC^

Señor Sub^oereíarlo de es't©

Visto el expedlene incoado en este 
nifeterio a Ínstemela de D. Jcsó Giitié** 
rrez Fernández, Capitán de Navio, cornea 
Presidente de la “Institución Benéfica 
para Huérfanos de los Cuerpos Subalter« 
nos el© la Arm ada”, en súplica do que 
clvusilieada como de beneficencia particii^ 
lar de carácter docente la mencioriadii 
Institución:

Resultando que la referida Institucióife _ 
tiió creada por Real decreto del Miuiste^ 
rio de M arina de 3 de Febrero de- 1916,; 
y q\m se rige por im Reglamento que fuá 
aprobado por R eai orden de 8 de. Octubre 
<1© 1918, siendo su fin eí amparo y  coloca?< 
ción de ios luiérfanos de la clase de Suli^ 
alternos d© la Armada, a  cuyo fin en sil 
día y  cuaiKio los recursos de la lastitU'» 
cióii lo perm itan, construirá un Cóleglíb 
y en el Interin atenderá al ñn de !a edu
cación, subviniendo al gasto d© la misMr 
con cantidades ©n metálico, que percdb^ 
rán  los tutores do los huérfanos 
ciados:

Considerando que esta Institiicíou r(?- 
iin© análogas condiciones que la ‘'Asocia
ción Benéfica para Huérfanos de Geiieraf
lea, Jefes y Oficiales de ia Armada*', f  
que habiendo sido ésta clasificada como 
de beneficencia particular d© carácteif 
docente por Real orden de 11 d® Enero 
de 1919, procede por las mismas razonet 
proponer la clasificación .solicitada;.

'■'GoEsid-eraiido que en- la su.stanclacióBÍ 
de este expediento se han observado io
dos los irá-miles legales, y que coaform© 
al artículo 2.® del Real decreto de 24 rte 
Julio de 1913, ©1 Protectorado del Minis
terio de Instrucción pública alcanza a las 
Asociaciones benéfico*áocente»s creadas I' 
C0.m|d©m©ntada6 por la-libre voliuitad d®



ele Madrid.-Núm, íó6 16 Abril 1921 22f

l9B miamos moúmdoB, y  sostenicias exclti- 
' fitlTaiuente con las cuotas .obligatorias d© 
;é¿4 ,0 3  o con bienes de su libre dispOsícTon 
y  m  Jofí est2-.b]eeimiei!tos propios 0 e los 
,<|U8  los goMe.niai3 y adm inistran:
■' Considerando que íra'hiBdose de una 
'teoeiación creada y  reglamentada por 
‘m  libre Tolnntad úo los mismos asocia^ 
(áos, ©1 Protectorado d@ este M inisteiio y 

organlsmofi no tendrá o tra nnisión, 
arreglo al artieiüo 2 .® de la  Instruc- 

idén vigente, que la  íle velar por la lii» 
isioRe y liioral pública:

Oe-HsideraBdo que regida la  Asociación 
?2o que s© tra ta  por una Ju n ta  directiYa, 
$. ésta corresponde el Fatronaio de la 
iR stm icién,

B. M. el Rey (q. D. g.) se lia;‘“servicio 
iiüBP 011er:
: Primero» ülasifíear como c!e ?>eneñ- 
fjancla decente particular la 'In stitoc ión  
Benéfica para Huérfanos de los Cuerpos 
IJubaltemos de ía Armada”,

Segundo, Reeónocer el Patronato  a 
favor d© la Jim ta Directiva, de la  Imstl- 
iuoión. /
r  Tercero,. Que la misióii deí Frotecto* 
fado y de sus organismos queda lim itada

■ ^  velar por la  blgiene y la moral pú- 
.Miea: y
. Cuarto» Que se dé traslado de la pre* 
líente disposi-clón a las Autoridades qu© 
•iet©riiiiiia el articulo 45 de la Instruc- 
,^i6 n de 24 do Julio de 1913,
> líO qu9  de Real orden digo a Y. I, para 

, BU • conocimiento y demás efectos. Dios
■ iguardo a Y. I. 11111 eb os años, Madrid^ 8

■ de Abril de i m i
AFAE-íOIO

8 ^aor Aobsecreiario d e . este MüristeriOr

.i'' . ■ ■
Iluio, Be conformidad con lo dis- 

IHiesto, en el Eeai decreto de 30 de Abril 
d© 1915,
; S. M, el Bey (q. D, g.) laa te-iiido a 
bien disponer que se anuncie la provi- 
BióR de la Cátedra de Psicología, Ló- 
ídsa j  B tlca y Rudimentos de Derecho 

Iristit'ato general y técnico de Soria, 
a  conciirBo previo de traslado en tre Ca» 
tCíirátiQos que desempeñen o hayan des* 
omü>eMad:o igual aslgnatiim ,

D-o R eal,orden lo d.igo a Y, I.. para su 
có'rtccimií--mto y. deniás efectos. Dios guar-  ̂
de e Y,. I. mucboí? Madrid, 10 de 
Au.A ih n z i

■ \  ' AFAMOÍO .. 

Sec-or AV:a>£H-í;^eiarío ule e^tc „A iubÁedoó

Br.: .Yiííias las eoaSidla.r- cle- 
irato. a eBt>e Ministerio T©speot|î  de, la 
dumebSn que deben tener las autorizar 
-otoiíAs ejercer en Sspalíá YOn; títu-'-

B. M, el Rsy (g. D, g.) se ha servido 
disponer que por el M inisterio dei digno 
cargo de ¥ , E. se comuniane a los Sub- 
delegados ds Medieina que las eoiicedl- 
das para eA ejercicio de las profesiones 
fÍ0  Médico j  Odontólogo cadneari a los 
seis años de su otorgamiento, de confor
midad eoii lo establecido en los artículos 
9S d© la  ley de Instrucción pública- y 3.® 
del Real decreto de -,7 ;d e  Novie-mbre 
de 1902,

D@ Eeal orden lo digo a Y, 12. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, E» mucliüs años. Madrid, 11 de 
Abril de 3921

APARICIO 

m  Gobernación.

lim o. Sr,: .De coiifomaidad eon lo 
propuesto por la  Comisión perm anente 
del Com^ejo de Instrucción  pública,

M, ©1 Rsjy (g. D. g .y  tenido a 
bien aprobar las oposiciones celebra^ 
das, en tu rn o  de xAuxiliares, para pro
veer la  Cátedra, cíe Ampliación de Al
gebra y Cálculo ilnanciero, vacante en 
la EsC'Ueia central ele Iritendeatos m er
cantiles.

He Real orden lo., digo a Y. I. para  su 
concíeimiento y clemáB efectos. Dios- 
guarde a  Y. I. m uchos. añoi. Madrid, 
11 íl0  A bril de 1921,

AFÁHIClO 

Señor SuPAí^cretario de este

bien aprobar las oposiciones celebrada^^; 
en turno libre, para proveer la  Cate-- 
dra de Derecho 7  Filosofía moral. 
gislación m ercantil española e Historia; 
de España, vacante en la E.scuela pr@* 
fe-slonal de Comercio de Santa Crua 
Tenerife.

Re ‘Real orden lo digo a V. I. para su,- 
conocimiento y dem-ás efectos. Dios 
guarde a V. L miieiros años. Madrid* 
11 de A bril do 1921.

A.FARICTO 
Bnhov Sa' .̂-'i-iri.’iet;arío de e;stí\ - g -er i a

llnu). Sv,: • Be coafornudad con ícr 
propuesto por el Tribunal caliñcador, ' 

S. M. el TArr (q. D. g.) ha tenido sí’ 
b.!en nombrar, en virtud de oposicióii^í 
a D. Joa.Qiiín García Naranjo, Catedrá^ 
tico ,nlimera-rio de Derecho y Filoyefla 
moral, Legislación mercantil españoM 
e- Historia de España, ; ele la ;Es'cueIa¿ 
profesional de Gomereio, de Santa C rW  
de Tenerife, eon el sueldo .anual 
4,009 pesetas y l-OOO más de gmtifíege,* 
clc3n por residencia.

Re Reai orden lo digo a V. .1, para sií 
conocimiento y demás efectaa. Diog| 
guarde a Y. I, rauohoB años. B-iad ridj 
11 de Abril de l á f i ,

APARICIO

SeFí'.?.r :>ub,-moreíario de cíii.e

I auig. Sr.: De coiiformiclatí con lo 
propue-sio por el T ribunal caliñcador,

S. M. el Rey (q. D.. g.) h a  tenido a 
bien 3iombi*ar a  D. P rudencid F ern án 
dez H errero Catedrático num erario de 
Ampliación de Algebra y Cálculo finan
ciero, de la  Escuela ceatral de Inten
dentes m ercantiles, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas* y  1.000 m ás por resP 
ciencia.

P or consecuencia ele este nom bra
m iento, queda v'acante la C átedra d© 
Aritm ética, Geometría, Algebra y Cálcu- 
,1o comercial, de que es .titu lar el se
ñor F ernández H errero  en la  I2scuela 
-de Bilbao.

Re R eal orden lo digo a  V. I. para  2tu 
conoeimienío y dem ás efectos. Dios 
g'iiarít© a Y. I. m uchos años, Madrid, 
.'ti ñe xlbril d0 1^921.

APARICÍÓ • 

biibííoorotario de Mi^nrñvno»

Al'.: De coíiüormldad ,cou tq 
pfopu0 B‘to por la  Comisión perm anente 
de! Consejo de Instrucción pública,

A. Al el R ey  (q. D. g.) ha te n id o 'a

.limo. Sr.: Eu vista dei Livoratóo rú 
su liado o.bs; entilo eon la creación da k  
clase de esgrim a eu ei In stitu to  g^aei 
ra l y técnico del Cardenal Cisneroa, 5  

^ 2 0  exifciienclo motivos para  privar a I08 

alum nos del Institu to  de San iBidrcjj 
que io deseen, do la m ism a enseñanza 

S. M. el E e t  (q. D. g.) lia  tenido ^ 
bien disponer quo con carácter volu0  ̂
tario  se cree en el expresado Instituto 
(le San Isidro ia clase de Esgrim a, nomf 
brándose para desem peñarla un Prof^ 
sor in terino  y g ratu ito  has ta  que exigt( 
la conslgnación necesaria en presupuesti 
y se provea en propiedad por concurj^ 
especial.

De Eeal orden io digo a Y. I. para st 
conocimiento y demás efectos. Dios guai( 
de a  V. I, muchos años, Madrid, 12 dj 
Abril de 1921.

a f a b ic n :)

B'éñor Subsecretario de e-ste Mi.^iistedí 

.  —

■ « O T O  SE fSHBíTÍ
EEAL ORDEN

Sr^s.t Siendo necesario 
no se ínterruiBipan las obra.s y áem( 
B0rvl<̂ íúB áem iié im tes  do los re»ne<rf :3
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VOS Centros directivos de este M iniste
rio, que están efectuándose por el sis
tema. de adm inistración,

• S. M. el Ki'iy (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que se autorice para su 
ejecución, en el actual ejercicio econó
mico, con cargo al Presupuesto vigen
te, la parte  de los presupuestos de di
chos servicios aprobados en los años 
1914 a 1020-21, que están sin ejecutar. 

De Real orden lo digo  ̂ a V. L Dios 
guarde a V. I, mu ellos años. Madrid, 8 
de Abril de 1921.

CIERVA

iSeñores Directores generales de Agri
cultura, Minas y Montes, de Comer

cio e Indiifítria y de Obras públicas.

M 'ii i im ’RAGÍOS C f f l m

MiSiSlHíS BS ÍSIÍBÍÍ
SUBSSCRFiTAIlIxl

SECCIÓiV 'DS COMERCIO

La Legación de España en Budapest, 
con fecha 2 6 ilei pasado ines, com unica 
% este Ministerio que el Gobierno hún
garo, por reciente Decreto, ha autoriza
do la  im portación de m aquinaria ag rí
cola.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 9 de Abril de 1921.— S i 
Subsecretario interino , S. CrespO'.

Al Ministro P lenipotenciario de Rli
man ía ha notificado a este Departam en- 
lo en nota de 4 dol actual, que su Go
bierno denuncia el Convenio de com er
cio concertado entre España y aquel 
país el l.« de Diciembre de 1908.

Dicho Convenio dejará de reg ij, ppr 
lo tanto, el día 4 ele Abril de 1922.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 9 de Abril de 1921.--E1 Sub- 
sccrciario interino S. Crespo.

El R epresentante de S. M, en B erna 
participa a este D epartam ento que el 
Consejo Federal suizo decretó el 8 del 
actual la lim itación de la im portación 
de los vinos extranjeros, medida que se 
aplicará a los vinos' naturales hasta de 
15 grados en bocoyes y estará, en vi- 
íioT desde el día 11 del mes corriente 

asta el 30 de Junio próximo. A. cada 
. ais se le señalará un contingente, cuya 
cuantía  no se ha fijado aún, y las soli
citudes para obtener los permisos de 
im portación deberán dirigirse a la Ofi
cina gejieral de alim entación.

Aun cuando el M inisterio do Estado 
iha form ulado inm ediatam ente la opor
tu n a  reclam ación al Consejo F ederal 
¡Hulao, hace pública dicha noticia para  
conocimiento de los exportadores espa-

Madrid, 9 de Abril de 1921.— El Sub- 
lecro tario  interino, S. Crespo,

lINISTESie M gáCIERBá

DIKECCKON GENBEAIi Bi3 LA BEÜDA 
y  CLASES PASiVAS

Venciendo en 15 de Mayo de 1921 un 
trim estre de intereses de la  Deuda amor-L 
tizable al 5 por 100 correspondiente al 
cupón número 80 de los títulos definitivos 
de las emisiones de 1900, 1802 y 1906 y 
16 de los de la emisión de 1917, y los 
títulos de la expresada Deuda y emisio
nes a.mortizados en el sorteo que se veri
ficará el áía 15 de Abril, cuya relación 
nominal por series' ciparecerá inserta en 
la  'Gaci:ta de Madrid,

Esta, Dirección general, en virtud de 
la autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 10 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día 1.° de Mayo 
se reciban por esa Delegación, sin lim i
tación de tiempo, los referidos cupones 
y los títulos amortizados de la citada 
Deuda, y vencimiento, a cuyo fin dispon
drá V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial y cuidará 
de que se cumplan las prevenciones s i
guientes:

I.*" Para que este servicio se haga con 
la debida regularidad, designará la luter- 
veneión de Hacienda de esa provincia, si 
no lo hubiere designado, un funcioDr ' :o 
que reciba los cupones y títulos increa
dos y practique todas las operaciones con> 
cernientes a su tram itación.

2E Se abrirá un libro o cuaderno, se
gún la im portancia de los valores de esta 
clase que circulen en esa provincia, de
bidamente autorizado, donde se sentar¡iii 
las .lacturas de los cupones, haciendo 
constar la fecha de la presentación, nom
bre del interesado, número de entrada 
que se dé a las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de ellos, 
su importe y fecha en que se rem itan a 
esta Dirección general, y otro libro o 
cuaderno, en igual forma y con ios m is
mos requisitos que el anterior, en el que 
se anotarán las facturas de títulos am or
tizados que se presenten.

2^' La presentación en ese Delegación 
de los cupones y títulos de referencia se 
efectuará en facturas que facilitará g ra
tis esta Dirección general, a medida que 
le sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia.

i y  Guando se reciban las facturas con 
enfuñes o títulos, el Oficial encargado de 
est^. ^servicio ios comprobará debidamen
te, y  hallándolos conformes en vencimien
to, número, serie e importe los' cupo
nes y en número, numeración, serie e 
importe ios títulos con los que en di
chas facturas se detallen, los ta lad rará a 
presencia del presentador, cuidando de no 
inutilizar la numeración, y entregando 
a los interesados, como resguardo, el re
sumen talonario que aquellas facturas 
contienen, el importe del cual será, satas- 
fecho al portador de aquél por la Sucur- 
seJ del Banco de España en esa provincia. 
Los cupones se presentarán en las factu
ras que facilitará gratuitam ente este Cen
tro y los títulos deberán factura..rse se
paradamente por razón de cada sorteo, 
endosándolos en la siguiente forma: MV 
la Dirección general de la Deuda y Cla^ 
ses Pasivas, para su reembolso” ; fecha 
y firma del interesado. Los’ títulos lleva
rán  unidos los cupones siguientes al del 
trim estre en que se amorticen.

5.̂  ̂ Los Banco,s y entidades de crédito 
deberán facturar los cupones en los im
presos de una sola serie destinados a tal 
efecto.

/ 6.® Las facturas que contengan nume-^
ración interlineada serán rechazadas des* 
de luego, y también las en que, por ser 
insuficiente el número de líneas destina
das a una serie cualquiera, se haya u ti
lizado la, casilla inmediata para relacionan 
los cupones de dichas series, producien
do alteración en la colocación de las se-̂  
ríes sucesivas, pues en este caso deberá 
exigirse a ios presentadores que utilicen 
facturas de las destinadas a una sola 
s'erie. En cada linea no podrán ser fac
turados más que cupones dA numeración 
correlativa, devalviendo en el acto esá 
dependencia las facturas redactadas en 
distin ta forma, evitando asi que haya dé 
hacerlo esta Dirección, con el consiguien
te  retraso del servicio.

Los cupones que carezcan de toJón. 
los adm itirá esa Interveiicioii sin que e l 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales deben confrontarse 
por el oficial encargado del recibo, ha? 
ciendo constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que ha te« 
nido efecto la  confrontación y que resul
tan conformes con los títulos de que haií 
sido destacados.

l y  Cada dos días rem itirá ia In ter
vención de Hsxienda las facturas que sé 
hayan presentado .con sus cupones, los 
cuales deberán venir dentro de las m is
mas, y sí no fuera esto posible, por sií 
excesivo volumen, en paquetes separados 
con numeración correspondiente a las de 
las facturas, l?x' que contendrán también 
sin destacar el talón que ha de servir para 
comprobar el resguardo entregado a ios 
interesados. Al remesar las facturas', tair- 
to de cupones como de títulos am ortv 
zados, se acompañarán de una relaciótí 
expresiva de ellas, con la debida separa
ción entre ambas Deudas, Cuando el 
número de cupones que contengan las 
facturas sea excesivo, es conveniente ven^ 
gan agrupados por paquetes de ciento ca
da uno, lo cual simplificará el recuento 
y operaciones sucesivas en este Centro,

?y.̂  A las Oficinas del Banco de España' 
en esa capital se rem itirá o tra relación 
de las facturas presentadas, en la que 
conste el número de entrada que se íes 
haya dado, el nombre del presentador, 
número de cupones' por series o de títu 
los amortizados, en su caso, que contie
nen y su importe íntegro.

9y Estando a cargo del Banco de 
paña el pago de interese.s y de am ortiza
ción de la Deuda al 5 por 100, con orro- 
glo a las disposiciones y convenios rigen
tes, esta Dirección, luego que haya prac
ticado la comprobación y cancelación de 
los cupones y de los títulos amortizados, 
y hecho las demás operaciones de liqui
dación a que se refiere la prevención 
cuarta, rem itirá  a dicho Establecimiento, 
en la forma que indica el mismo párrafo, 
los talones de que queda hecha referen
cia, para que dé orden a su Sucursal en 
esa provincia a fin de que proceda al pago.

10. Con objeto de que el talón qíie 
contiene las facturas ofrezca las mayores 
garantías de comprobcación, cuidará esa 
Oficina de que al separar el resguardé 
que ha de entregarse al interesado se ve
rifique con tijera  y por el centro del talop^ 
pues si se cortase por el doblez que el t |-  
lón debe form ar podrían presentarse di
ficultades dé entalonamiento que es pre
ciso evitar.

11. El tfiladro de los cupones se hará  
siem pre en el lado izquierdo de los mis
mos y  evitándose no inu tilizar ni la serle» 
ni la numeración, por ser requisitos



. ~ indispensable c011serven para ias ope
raciones subsiguifiríte::; a pr:r..cticar" .con 

'los cupones. . 
.J.Z. :E:süt Dirección i;eneral recomiea

o2 a V. S., finalmente, el más exacto cum
¡;Hmiento de lo preceptuado en la rogla 
Jlrimera de la Real orden de 31 de Agosto 
de 1916, dictada. para la aplicación de 
los artículos da la vigente loy de Admi
ll.istración y Co11tabilidad de la Hacienda 
;pública referentes a la prescripción. 

LQ que comunico a V. S. para su cono· 
.dmie:nto y efectos expresados, debiendo 
;v, S. remitir a esta Dirección general un 
0jeu:¡pJar del BoleUn Oficial Cll· QUe t enga 
lugar la publicnción del anuncio que en· 
la misma se oreleJia. 

Maddd,.15 d0 AlJril o e 1921.,..-El Direc-~ 
tor general, P. 0., Mqis6s .águíne. 

~eñor Delega"do de Haci.enda de .. 

! 
;1 

¡,IRECCION GENE.Ri\.L DE /d)l'UNli:S· 
'l'Rc\CIÓNJ 

Por Real.ord.eir de este Ministerio; y 
con esta fecha, ha sido ·· n o-mbrado· dori 
Salvador Lur¡u e Garrido, Contador de · 
fon~os del Ayuntamiento de Motril 
(Granada), a los efectos de los artícu
lps 25 y· 26 de1 Reglamento ele 3 de 
Aln·il de 1919. 

Madrid, 11 de Abril de 1921.-EI 
\lirec::,:.r r,:eneral, R. Marin Lázaxo. 

tiNL:n i;i{~6 BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BSLUS ARTES 

SUBSl!1CRE'I'ARIA 

S o halla vacante en el Institut o gene. 
:rRi.l y técnico de Cabra la plaza de Ca· 
\edráti!)O numerario de la asignatura de 
Geografía e Histori::t, que ha de proveer
'15e por concur so de traslado; conforme 
a lo dispuesto en el R eal decreto de 30 
<te Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha. 

Pueden optar a la traslación los Ca· 
t edr áticos numer arios del mismo grado 
de enseñanut que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura y Auxi~ 
liares que tengan r econocido este der e-

. cho. · 

j 
J 

Los aspirantes elevarán sus solíci· 
tudes, acompaüadas de la hoja de ser
,Vicios, a .este Minis terio, por conducto 
Y con informe del J efe del Estableci
miento donde sirven, pr ecisamente den. 
tro del plazo improrrogable de veinte 
dias, a contar desde .la publicación ci.e 
$te anuncio'' en la GAcgl'A D,E 1\fAnRII) • . 

Este anuncio .se publicará en los BQ~ 
let. ines Oficiales de las prqvincias y pór J 
:medio de edictos en todos los Estableci
Jtlientos públicos de enseñanza de la j 
Nación; lo cua l se advierte para qU:e 

1
. 

las Autoridades respectivas dispongan ' 
n_ue ae~ se .verifique desde }uego, sin ¡· 

.más .aviso que el presente. . 
· . Madrid, 2 de Abril d e 1 921.- El Sub . . ~~· 
llecretario, Romero. 

---------

Jubilado en ésfa fecha D. José Su, 
rroca y Graú, Catedrático de la Uni
versidad de . Gra~1ada. 

S. M. el Rey ( q D. g.) se ha snrvido 
disponer se den los ascensos d.e escala, 
y en su cons0cue~1Cia, que Jos Catedrá· 
ticos numerarios D. Pío Zabaht y Lera, 
D. José Palanca y Romero, D. Florestán 
P.~guliar R.oclrigue.z y 11. Enrique t:fuüoz 
Beato, perteus::::clentQs a, 1[:.~)· ünivsT:;t
dades de Madrid, Gm~w ::a. Madrid y Se
villa (Cádiz), l'espec'.ivar:lenie, pasen a 
ocupa r en el escr~lafón los números 216, 
290, 381 y 456, con ia . antigüedad · de 4 
del actual y sueldo ~;mw.l desde el mis
mo día de' 11.000 pS{'etas el primero, 
9.000 pesetas el segundo. 9.000 pesetas 
el tercero y 7.000 pef'etas el cuaofo. 

De Real órden comunicada pG!' el se· 
üor I;finistro lo digo a V. S. pa ra _§U 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S muchos años. Madrid, 8 de Ábril 
de i 92 l.·.,.-El Subsecretario, 'Romero. 
Señor Orden ador c1e pagos por ohli r?;> 

clones de este l\iini sterio. 

s: M. el .ReY (q. D. g . ) ha t enido a 
bien hombritr :.a :D. Antonio Garcia de 
Sola, . en .. · vlrtu.d de oposición, Profesor 
de t érmino de lit Esmrela Industrial de 
Linares, con 'destino a las enseñanzas 
de Ar itmética y Algebra. Ampliación 
de Matemáticas y Geometría descripti
va, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal calificador, ingresando en ei 
escalafón por la categoría 110vena y 
percibiendo el sueldo anual de 4.000 
p esetas, que es el que corresponde a la 
décima. según lo dispue..~to en el ReaJ 
deereto de 5 de Agosto de 1920. 

De Real orden comunieada por el s·e· 
ñor Ministro lo digo a V. S. para .su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos oños. Madrid, 8 de Abril 
d e 1921.-El Subsecretario, Romero. 
Seíí.or Ordenador de pagos de este Mi-

EiBt e rio~ 

S. M. el Rey ( q. D. g.) h a tenido a 
bien nombrar a D. Ramón Dalm~u 
Moncau, en virtud de oposición, Ptofe• 
sor de término de la Escuela Industriai 
de Alcoy, con destino a las enseñal)Zas 
de Aritmética y .Algebra, Alnpliación 
de Matemáticas y Geometría descr ipti
va, pr opu esto en segundo luga r por el 
Tribunal , calificador, ingr esando en el 
es\~alafón por ]a categoría novena, y 
percibiendo el su eldo de 4.000 pesetas, 
que es el que corresponde a la d<3ciiili;l., 
~:egún lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de Agosto de 1920. 

De Real orden comunicada por el se· 
ñor Ministro lo digo a V. S'. IHi,ra. ·su 
conocimiento. y efectos. Dios guarde a 
V. S. mucho$' años. Madrid, g de Abril 
de 192'1.·'-·l!ll Sübsecrctario, '':Romero. 
Sefi.or Or denado; de pagos de este Mi-

nlstetío. · 

Se halla. vacante en el Institut..:> ge
neral y técnico de Soria la pla¡o;a de 
Ca:ü~dráUco numerario de la asignatu~ 
r a de Psicolog¡a, Lógica y Eltica y Ru
d imerttos de Derecho, que Ita ·de pro
veerse por concurso previó d~ t raslado, 
conforme a lo dispu esto. en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 v Real 
ordel1 de cuta fecha, 

Pueden optar a la tra~lación los Ca,
tedritit?os nu~0rarios .del nlis1no .grr,. ... :~ 
do de e - - .. i. '1 

.nscn;.~n7.a que nesc1npcnen o uíl':i 
ye.n d.cserü)Hr?!ado 1a mim.nn, asignatu.Ftt~] 

Los aspn·antes elevarán aus solícitü•'' 
des, <tCO!Ytpañad¡cs de la hoja de servi~i 
Clo;,;, a esle ltlinL.>terio, po1· conducto i• 
C{<il inf0.rmc del Jefe de! Ezl~ .. blt>:!hnien..::\ · 
to donde .sir'"l í:~n, preeisan1e; ~te dent"r"~ 
del p!azo improrrogabl!f de veillte dü:-s:J 
a contar desde la public:~.ción de estE\) 
all:UUCiO . en la ... GAéE'l'A CE 1flADRID. ·:.:j 

- }ilste an.nncio .s; publícÚ:~ eJ.l los B'o· i 
t.t;.vncs Oftctal r;s ¡,z las provmc~:12. y por-¡ 
med io de edictos en todos los. Es~i:e;.; 
cimientos públicos de ensefí:<!'!za de la.": 
Naci.ón, 1~. cual se adv~erte p_ara que~ 
las Autondades respectivas d1s~ngan¡ 
que a;;í se verifique desde luego, sin 
1mb aviso gue el presente. 

Mo.d.rid, 10 de Abril ele 1921.--Et 
Sub::i2·c ~·:·:,~·. r. J·ic, ROmero. 

3c c' .~ i,) o·;-;1[dac1 con el di.cLc:::; .. . ·, :.:2 1'11 
Corni.:·:;i :_; _;_1 p.er1nanente del- Cons ... ~j ·J dG I~1~ .. 
trucción pública y en virtud do concursó, 

S. M .. el ReYc (q. D. g.) ha tenido o. bfen 
nombrar a D. ·Jacinto .Peré Vidaller Pro
fesor numerario de Religión del Ínstituto 
general y técnico de Huesca, con el Jia~ 
ber anual d e 2.500 pesetas, disponie!ldO. 
al propio tiempo que se rectifiquE) Sil' 
nom:.bre en el escalafón, según reclama.~ 

De Real or(J.en comunicada .por el si•í · 
ñor Ministro lo digo a V. S. para sui; 
conocimiento y demás efectos. Dio~ 
guarde a V. S. muchos afíos. Madrid:l 
10 de A])ril de 1921.---El Sub-secreta.~ 
río, Rom'cro. 
Señ or Ordenador de pagos por oblign;,., 

ciones de este Ministerio. 

De conformidad con el dictamen e!llf~, 

tido. por .ia Comisíón pe. rm·a. nen te, . · .. d. el]. 
C~nsejo de Instrucción pública, • ·l 

S. M. el Rey (q. D. g.)-hil. tenidO:~ 
bien resQlver que se apruebe la PJ19i 
pueilta formulada por el Claustro ·~ 
la Escuela Profesional de Comercio 11&1 
Cá.diz, pa¡;a proveer el cargo de Proff>.i 
sor especial de Administración econ4 .. ¡ 
mica y Contabilidades oficiales, vaca~ 
te en dicho Establecimien t o, y que ~~ 
desestimen el voto particular del Cat~~ 
d r á t ico D. Juan Gómez Garcia y la rEI.'l:) 
clam:,wión presentada por D. Elad~ 
Antón Matas. 

De Real orden comunicada por el ~ 
ñor Ministro lo digo a v. S. para su eO!.;~ 
iioc!mient¡jy demás efectos. Diq¡:¡ g"át~} 
de a V. S,~ m1;1chos años. Ma-drid, l~{~ 
Abril de 1921.-- El Sub~ecretario¡ ~ · 
mero. · 
Señor Rector de la Unlversi.dad de ~· 

villa, 

D . . e ·c .. o· . ~· .. P.· form.i da. d con. · lo . u.lispues.to ~l'· •· ..... ~.· el' párriifo t ercéro del artí,r-~üo 25 j 
Real ..:lecreto de 16 de Abril de l9;Z 
y a p'rópuesta del Claustro. de la ' . ·, 
cuela Profesional de Comercio de .. " · 
diz, . . - r 

S. M. el ReY (q. D, g,) hll. ten).P-91! .. 
bien nombrar a D. Roberto Gfl~f:lál~ 
Nandin P rofesor especial de .·· J,.:dUlil1t~ 
tración económica y Coiltabili-dades o:f\1: 
cía-le$ de dicho Establecimiento, con ~ 
sueldo a;nual de 3.000 pesetas. ·· 

P e Real orden co:qnmicadit -oor el 
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fiov H iráslro  lo vilgo a  Y. S, p ara  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde  a  V. S. muchos años. M adrid, 
i-i de Abril d© 1921.—*El Subsecrota- 
rio, Rem ero.
Señor O rdenador de pairos por oljlííra- 

.<?!ouc*í5 de _este M inistertu,

lim o. Sr-': Habiéndose. nmnJdo eu la 
lis ta , ya rem itida, de ios aspiranteF^ a 
la s  oposiciones <i;oe Y. í. presklo, al 
opositor D. 'Pelayo Pocli Aguilá, aue 
ha jiistlñcado su ciereelio a ser incluido 
en la misma dentro dcl nIa?;o reg la
m entario, <3sta Subsecretaría lia resuel
to coiiuíTiicar a V. I. tenga por incluido 
on la  citada lis ta  a i asp iran te í). Pela- 
yo Pocli Aguilá.

láO qiiü comunico a Y, S. para su co
nocimiento y (lomás efectos. Dios guár
dela V. S. muchos aylmn Afadrid, 10 de 
Abril de 1921.— El Subviecretarfo., Ro- 
oaero.
deñor D. José Rodríguez Moiirelo, P re 

sidente del Tribuna), de oposicloues a 
Clátedras do Física y Química de los 
instituLos ele F igueras y üa-bra.

P lidd lfE A
rnSEÑAlÑ^A.

1 yi.rtiid. de lo dispuesto eii la  R eal 
ferden de t; de Febrero de 19IS, esta 
d irección geiierai lia acordado:

A nunciar en el turno de tras la 
dó, po.i* térniino de veinte días n a tu ra 
les, a contar desde la i.tiibi icación de 
.esta orden en la GACEin, ia plaza de 
iHrófesora .numeraria de Peda-gogla, su 
fHisíoría 3  ̂ R udim entos de Dereoko y 
Ti8gisiaciüH escolar, de la Escuela Nor- 
■m'al de M aestras de Gerona,

2 f  Sólo podrán asp ira r ñ  dSola 
lílaza, Biediante el presente concurso, 
ja s  Profesoras nuinorarias de las Es- 
ci;sela;i‘ Normales de M aestras que es
tén f -  -  ̂ ^ión del ííUilo profesioaal

t. ,t©,
'; " m  de p,«.ra ía

Tesolución del p resente concurso será 
el señalado por el artículo  45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, y 

4A Las asp iran tes debei’án elevar 
su.o instancias a este Ministerio, acom
pañadas de sus respectivas hojas de 
m éritos y servicios, den tro  del plazo 
indicado.

Lo que comunico a  V. S, para  su co- 
nocimieiito y efectos. Dios guardo a 
V. S. ranchos amos. M adrid, 7 áe Abril 
(I0  1021e—"El D irector genera!, Poggio, 
Señor Jefe de la Sección do Uriseñan- 

zas do] MagiíRe,n,o.

ü N i s m  ss mmm
•LE ASiiRA 
PUBLICAS

A Q U  A S

no'Cirñieüto y demás efectos, con piibliest*  ̂
clon en el Boletín Oficial de esa p r#  
vincia. Dios guarde a. 'Y. S. muchos afiogrj 
M adrid, S de Abril de 1920,—El D iref 
to r  güera!, Perea,
Sáñ^r R ebtrnader civil de- León.

La lo. Real orden de concesión de un  
a p r o 'v e e h a m ie T i to  de aguas del rio Cas- 
trillo , en- térm.ino de Molina, provincia 
de Lt^éíi, a  favor de I), José Ortiz y  Mu- 
riel, de focha 14 de Marzo del año en 
cursó, publicada en la G a c e t a  d e  M a d s i ü  
de 19 del mismo mes, por e rro r m aterial 
se couslgíiar el caudal que conce
de du ran te  los meses de Novimb.re y X)L 
eioEibi'e. Con el ñn de que quede tíeb.i- 
daiiiente aclarado ta l punto, de Real or
den eoijairnicada participo a Y. S. que la 
condicióji prlmei’a de la coiicesioa de 
que se tr a ta  h a  de entenderse redactada 
en la siguiente form a: '

“8e aiitorisa, a I), José Órtiz y Miirie.l, 
vecí’no de Bilbao, para, derivar del rio. 
Dastrlllo, en térm ino de Molina soca,
2.000 litro s de agua por segundo, en loe 
meses de Noviembre, .Diciembre, -.Enero, 
Febrero, Marzo y A bril; ROO O lilvos ■ 
los de Octubre, Mayo, Jun io  y JvAr.. 
500 litros en ios meses de Agosto . 
tiem bre, los que, m ediante un s.ad-.= ,
de 120 m etros aproxim adaaioui{■. 
de ser utilizados en producir energía 
hidráiiliea, cjue s© írR.nBfotT'iprá r.. - r.-ü- 
iríca, aplicable a usos y

Lo Qde partió!no a Y. i-, . i eo-

!> K íiK fíA .í iM íN  íí-IS G fA  » E  T B .tS ? |<  
FO'RX«S- FOK rB í.i;i-K )-í> 51 lS íII<

L a necesidad de atender debí* 
a  los traiiBportes el© trigos y  harinas^ 
obliga a  que para ellos se establezca!! 
las preferencias^ de facturación que seau(

CAI las e.staci0’ii63 .donde' 
•no se vengan sirviendo en corto plazrf 
lotí pev’Pt :í,j íu a tv ia l para los carguesj 
ra?An poV \j esta, Delegacióu, RC’»:
gia ha  Ui o* <0 *c proeeáo, por las Ebp 
.presas de ferrocarriles, dando cuenta a 
este Centro y a la iDypeeeién, a señalar 
las estaciones donde ordinariam ente se. 
cargan las mercancías de referencia 
para que en ellas se c^tablezean ios tm* 
nos de preferencia que para el normal 
transporte de las mismas, niereancíaf 
sean indispeusableB, ios que se doíaráfif 
tlei mate.rial quo se juzgue necesario 
relación con loV pedidos de vagones qi 
vengan haciéniloee o que £& aagan ea Iq 
:mceo.íro,

Al propio tiempo cuidovó. V. S. do 
los transporte.s de que sb tra ta  sean ví« 
giladoa coirceríieriíernento para evit|t|i 
las detenciones que no peau iuciispensí^ 
bles en estaciones y empalmes, y se dar? 
cuenta por las Empresas a este Centro^ 
de lo3 turnos de preforeneia que se
lablezcan, de las diiraeiones que se se< ¿
üalen para los' mismos, haciéndose eni I
su caso por las Empresas y  por Y. S,f. |
iñs propiiefet-as* qnd procedan a este Mi| | 
nisterio para el inejor cumpnmiciuu d«l  ̂
ña señaiaclc- en lo que antecedí ■

Dios giia.,rde a V. S, nmehoe : Ma
drid, 13 ÚQ Abril de 1921,--E1 Dckgadh 
Regio, A . Valenelano,
Señores • Ingenieros Jefes de las DivM i^  

tócnieaq y ad rñ inT lratiras ' fle t é  
. rrocarriR-s.
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